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UI ¡da 1 ctf:' sepi.temol'e de 1970..--F;r Delegad ...:. P{t}vT;(·¡a~ al'
cident.a l. Eduardo Mías Navés.-9677--G.

Esta DelegaCión Provincial, di' ¡u:tletdo cou in dlt:;fJues:to en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de ortlüfle:Oecr-eto 17'¡5/
1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939. Regla
ment.o de Centrale¡;; y Estacionf'S Transforma.dnra~ de. 23 de
febrero de 1949 v Líneas Eléctricas Aérea!' dl' Altn Tenslútl
de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones e:téctl'icas referidas y del'·\t:..tal' la
utilidad pública de las mismas a 108 efectos de- 1ft. expropiación
forzosa eimpm::idón de Rervidumbre de PallO con nijerlón a
las c0ndil'Íones. alcance y Jimit-ac1(;mea que -t'..stablece él Rpgln·
roen!" [ir' lfl Lev 10 11066, nprohado por Decreto ~:G.19/19C6,

Ll'iida ! de sephernl.ll'(> df' lH70.----:-El ~legadn n:r&vineLl! ac·
cldental, Eduardo Mías Navés.-9.673~C.

RESOLUCION de la Delegación Prüvindal' de, ¡..f.,
riela par la que se autoriza y declara la ntHidad
pública de las instalaciones o!¡;r'ükag qJw '<f' ciIa1!
Referencla D. 1.801 ~ R. L 1'.

Cumplictos los tramites regltunentarlos en el expediente iü
coado en esta Delegación ProvInciaL PTomovidú por la «Empresa
Nac:onal Hidroeléctrica del Ribagorzaua-», con donücillo en Bar
celona. paseo de Gracia, número 132, en 5OI1cl.tud dt' ant9rJza
cion y declaración de utilidad pública, a JOB effctu¡; df' expro··
piación forzosa prevista en la Ley 10!1Q66, de- 18 de ¡ílar¡w, de
las nuevas instalaciones eléctricA!'; f.'UYMCRl'R.t'fPl'il'ticns tt'icnü~n"
principale:.; son las siguientes'

Objeto: Ampliación de la red de dlstl'i})u«\t}]; \·11 A. '1'. fc!¡

término municipal de Lérida.
Origen de la línea: E. T número l-27:i, «snnrn MariA. c!f-

Ganteny VII».
Pinal de la línea: E. T. número 1.207, «Ml'li8df'rn \ll11TlidI1l111}.
Termino municipal afe~tRdo; r ,éndtl,
TenSIón en kV.' 25.
Emplazamiento y denominación E. '1'.; e, t:U¡Ut Labi'~\{¡(ji"

T. M. de Lérida. E. T. número L207, «MaLadt>ro MI1!licipal».
Tipo y potencia: Interior, l1Tl t"ran~Jonll;ldi)l' {]1'o ~~(ll! kV A

de 25/0,38 kV.

!~r":;OLLC}(,.:tv' d,' Ji) Delegaci{m. PrOVincial ae Lé
!n /jI/e. ,;e autoriza Jlckclára 14 u:tuutad

!(-,': irr-si.ai.acl.onc,·1 Ei!éct-riea,~ que $e citan.
!J. }80;, ~ R. L. P,

1...'1hlpEdü!'; lJl:~ h:{¡míLf>¡ l'exlarnellfral'IOS en -e-I expediente Jll~

('.¡1l(:0 ~'n esi&; Dt·.·~~aciún l':rovlndal. PTomovido por la «Empresa
NnP,lnnal l·n(~rúplI:,'!,!'j¡;n del IUhngorraUfl)}, C(m domicil1o en Bar
t'B!Ü1!;:¡, l-'nseo (;h~ ()\':}cia, nÚmüTo 132; en solicitud de autoriza
ción y tit't~laEI,C'~(il di' 111.l!idu:ü púlJlica. 11 l-os efectos de expro
pi¡lcv'1n 1urzoB:t Im,\'i.';t~ VD Lt Ley lU! 1lJ6(t d-e 18 de marzo. de
:n.s l11lFYUS in>t3bclonE'¡<' eJéclrif;nr; cUyfj,O: caf-act-el'isticag técn1N\S
pr:llcipale,¡ ."'0'1 i-f1t,¡:;!n,ni",l1te-""

Objeto SmlLll ,,1)'0 do{' ('lletl$_a a i¡\ jndn8f;ria «Cerltmica
I Jfli.iJ1?,I~. en lP1Tl11{) mmllClp,ll (1(> Alc01f't"0,

OugeTl de ,;:;. ¡¡\'le!. ¡\poyo nti1üf"ro 50 de la linea 25 kV.,
¡l.", 'jVación a 'E, ,'"1'.', 1.051{, «Cet{llulca 11erden~e», .

Fiua] ,de 10. luw:}: . C. T- número L070, «Cerámica. L;o.Una».
'Cérlnl no nlunkiup: o i':"r:f:8.i10: {1,lr.ol-f'Ül:(I.
Tensión f'U kV..- ;:: ...~
1¡;mplu?JM11l.::'fl.h¡ r di"li."lnin;H'J¡\n~Ü~. T. ,T. Id. de Alcolr-tr;f',

1~ T~ númem 11Y1(j <,Cerúmint, Lnt·lu-a».
'Tipo -y poj;{~ü~"i[" Interior, 1m j,r::nl!",f','l'mIHlür- ;Ji' 200 kVA"

:'-'J (\:'::2 kV

I?:sLa .Dei,¡'gad{:n P¡-U\,lHCÍU1. di' h('1lt'rdo con 1() dispuesto eH
10f; l)eL-'T€,tO;1 2017 :,' 2fi:UJ/lfl6ü, de 20 de Ocflubre; Decreto 17751
19fi7, de ~12 de jlJlh); Ley de 24 d., noviembre de 1939. Regla~

HH'iltn df> 'Cf'n1::r[llt,s~' ]J:p;l:aeiones T'ransformado-ras de 2:~ de
f<>hrero de J!}4Y y Lmeas FH:-cl>l'iC85 A~reaS d~ Alta Tens'lón
(!l' n <le nüviernhn, (le 19~i8. h:l.res11f'lto:

AntoJ·jzar lar; in'li!::l bldunes f'Jéd,l'le?$ ('.(.;fpI'jda$ y declara!' h-t
~,ILjiJ(lfld pl~bliel1 ,c.le,la¡:¡ miSIn8Y¡ a Jos eteC!:üs de la expropiación
~orr;Q<;a _~' Pl\·Jlo,<>I"lnn .de set'V¡aUUlhre de paso, 0011 sujeción a
'us {;ul1WC¡[\.'k·"", :;\c;UCt~ y J1tl1ltarj()lJf!S qUe establece el ReglaA
HlH1l" di' 1:1 IR;.' ],¡-'l!-!GG. nptühHclo po'!' Df'CT.ej·O 2619/1966. .

> L(:l'i~tfl, 1, d.' },'pri",iH!nf' d,p 1910,-::F:l U::;-IPg:H1Q provmcial ~H'~
;'iIIHlt:H. PUIFi-ltlú lHH\s N'I,Vf'~."·9J176c{'

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dl:(.'ft'I:TO 2i;S8/t<J¡O, de .~o dI' U[N:Jto, por el qw'
ji' (J¡¡r'deva. d Plan Gel1p.ra,l de ColoniZá-Ctóft. de la

:H.mu. teqaNe por pI canal princlpal del Genera-lfsi·
Ú:'O el< la pro¡¡j1/cia de Va]p'rrcül-

El lnt:t.ituto Nacional de Colonizaciúllüa redactado, con el
detalle que pn"ct;ptua el articulo cuarto de la Ley de veinWuno
tie abrl! dé mil noV€clt"nt,os ctlarenta y nueVe, aclarada po!' la
lle dleclslete- (te J lüio dí' míJoovecietltos cincuenta y ocho "f
!1uxUficada p-t:n- la. de catorce <le abrlI de mil nQvecientos sesenta
S' tios, QUe en Jo suee;;;ivo se dE'nominará la Ley, ei Proyecto del
Plo,n .Generál de Coloni:?aciún. de la. ~;ona regable de interés
nacl(mal, por el Canal F'rín(',ipal d,el Oenf::ra.l1stmo, en la pro
\'irtcia de Val!>nda

En la pl'CSérite diSPosición ¡;;e l~cog€n las normas de actuacJ.on
adecua<4!::; con la!> €$pecís.1es ~aracterlsticaS de la comarca en
la qUe está Situada la zona,euya ttwsformaclón en regadío se
t:omplet,an1 con las acciones necesaria::; para la mejora del medio
rural por vía dei deSRr1"ollo- comunitario. Por otra parte, la
trl1ns{ormadón permitirá la reforma de la. estructura económica
de las explbtaciüne:s mediante la .creación de unklades viables v
la orientación qe .las producc1(¡ues ngrarias de forma que tnc1daíl
favorablemente en la deman.da 1nteri'ÚI y exterior. atendiendo
para.· elioa la meJor:!. <le lQ8 ciclos. de Industrlalmación y comer
cialización. para cuya.s finalidades se crearán O-t'ntros de Gestión
que proporcionarán las debidas OYientaciünes a los empresarios
agricolas de la zona.

CU}lJplidos 1<)$ trámites establecidos para el estudio y presen
tación <'te esta <Jase de trai?-ajo-s, de acuerdo con lo d1spuesto
en la L€y, el GobIerno estima procedente prestlU' su a,proba
ci(m al referidó Plall General de Colonización.

En 1m virtUd, apl'Opuesta del Mlm!'.tro -de Agriculiura y
pre-V111 ctéHber9_elfJn dél Con~jo de Min.istros ~n su l'€un'lón d~i
día di-E'7. de julio de mil novecientos setenta.

OlHPpNGO:

CAPITl1l,O PRIMERO

Phm (.i;,n.,'tal }.ara la. Co-1ntiizacitin de la zona

Artículo primcro.--Ql>eda a:;:nob:ado el Plan General de Colo
nIzación <le la. Z(llld. feg-able Fi;rel Canal Principal del Generalí
simo (Valencial declarada de alto interé~ nacional por Decreto
de dieciocho de (>.11('1'0 de 11111 no,'.e<:::ientnil sesenta y ocho. con
sujeción al proYf'tte qHe Jlu nrio r~da{'tauo P-úf' el Instit-uto Na~

clonal de Colonización, Ps:r.u. ('1 de~luTollo de- este Plan se fijan
las d1tectrites s1gtiient,e¡;;

¡::' ~,h\'¡(.lIHnhrt' de· pa~()., éon sllJi:>eión :l
, ;ni!i¡;j.ctíJn{'!': que e~tauleC€,E'~ ft-egb"

Ill-,:(}nnd{J pór Dpcrelo 2619/196fL

fon:'.USh '0 11llPO,;¡tlüu
'a¿; cOI.li;,iones,
m('ntn de la Lev 10

REsOl,uelON dp la J)elegación P;'(/rhll.'iQ,l de V;·
rida por lo que !,'e uufor#,;a Ji <ko/{J;Q la ldWdwl
pública de la~ ín8lalcwicmes. eJé(>fri('(/:~' qlll' .<:P ciünr,
Referencia D. UW2·· R. L, T.

Cumplidos tos tramites reglamentálio:'\. Ni el {~XI:iCdiel1teln··

wado eh esta Delegaci6n Pl'Ovincial, I:»-'OmoYido pÚ'c la. «Empresa
NaciOl~at Hidroeléctrica del Ribagorz.», con dotruéilio en Bar-··
celana, paseo de Gracia. número 132, en solicitud de autoriza·
ción y declaración de utilidad pública, a los ~fectog de expro
piación forzosa prevista en la Ley 10/1966, de lB de .nktrzo,de
las nuevas instalaciones eléctricas CllY<\f, mtradt>rístka-s té-r',nkas
principa1eR son ~aR f>iguienteR:

Objeto; Ampl1a,ción de 1ft red d~ distribudún t>U A, T, en
termit10 trwnicipal de Lérlda.

Origen d€" la línea: Apoyo número '7 de la Jiúf'n di-'rivadón
a K T 1.010, {{Juan ROR}}.

Final de la linea: E. T. número 1.035. (,Jo:,:"; Al'gNich».
TérTllino llwnicipal afectado: I,érida.
Tensión en kV.: 2!l.
Emp'¡¡7amíento y denominación E. T,' Partida. de Grafle

na nI T. M de 1,érida. E. T. húmero \:035, «JOSé Al'rerich»,
Tipo y po'tenria: Inferior. un thmsfo:rIhador de 75kVA.. de

25 /0.22 kV.

Esta Deie¡t:lción ProvinclaL de acuerdo con ID dinpuest;() en
los Df'CJ"et{)l'l 2617 y·26l9/1966. de 20 <le óctubre. Decret-o 1775/
1967, de 22 de jullo; I.ey de 24 de noviembre -de 1939, Regla
mento de Centrales y Estnciones TransfOrm~ras de. 23 de
febrErO de 1949 y Lineas Eléctricas Aéreas de Alt9_ Tensión
de 28 de noviembre de 1968, ha resuelt9':

Autorizar las mstalacioned eléctrica.'$ r€'ferida,s y declarar ]:.1
utilidad p~blica .d~, las misma;s a los efectos de la expropiación
far?:oRQ e unPOSlClon de servIdumbre de. paso, con sujeción a
la" condi'Ciones, alcance y limitaciones qUe establece el P...egla
mento tie la Ley 1O!J966, apeobado por Decreto 261911966.

Lérida. 1 de ~ptiembre de 1970.-El Delega.do provindál ~H)~
eidE'ntaL Eduardo Mías Navés,-9.674-C.
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r. SITUACIO~Y DET.IMI'J.'ACIOl'l DELá ZONA

Está cOIl8titu1dapordof¡' subzona.s, Y:Cad& ünade ellas, com
prendida dentro deJa linea cnnt1I1uaYoortad,asigUiente:

Subzona primera'~ll>Il&l prlncl¡¡a.l del. oe""raJlSi1110 " po,rti'
de su cruce con el ,bartancode:-t6Qóva-hasta.la ,rambla de
La Acefia. esta rambla, JaCastell8Jlai :desagtie ,prtncipalde la
subzona y del canal aecund8J."ioVII.<este,canal;;el SéCUndario
principal; carretera _comarcal",<:8i~1~~ ,ve1n,ticuatro. de Re
quena a Segorbe; acequias V-A":Cuatro-AY"sudésagj.iey V-A-cua
tro; canalessecundari08V y-principal;acequj8.$UI-A..I y su
desagüe de oolalI:t-D -c:l~lSéis;',j}arrancc:s'<fel_"I'arragóny
de La Cava.. continuandopor:este'últnno hasta el punto de
origen.

Subzona _segunda.-'-AcequiaA-:-utlQ _~_partir de 8U origen en
el canal principal; desag\i.·ee,,-~.__-__ -m:<tUin~os..; '.'éanal principal
hasta su' terminación Prfjdmo.al._ll1oj6n llinite- de los términos
de Marines, Olocau -y L1r1a; -continú~p6r 'el, IUntte de M~nes
y Olocau hasta el catntno~L4(}arr()fera;odeI.<>sFrailes; este
~amino, carretera loca.lde-LlriaaOloc'e;u; '~sco:urb&no de
Liria; carretera local deL1I:ia a~edJ1Llbll-~ blU'ra~ del,Ret9r
o de Montearagón; 'Vereda real;: tamblaCastellana; cantlno del
Mas del Juez, desagUep.;,vnl-trelnta y tres y eanalprinclpal
hasta el punto de origen. ',",' . '

La primera st!bzonaoomprendeparte de, los ,tétminos muni
cipales de Villar, del ,Arzobispo; "~, del" 9blspo, 'ChUlUla, Bu
gar:a' y escasisima. superfl~le de 'Liria, yla '~unda pa.rte, de
LirIa, CasInos y OIa<:;alL

La extensión total de las d()S.&u~nasaIlt~tlelirrtitadases
de trece mU setecientas veinte ,hectá:re,as,segÚll<, lade<:laraclón
de interés nacionaL

Los términos de BUg;arra; Ohulilla:.' LOsa" V-íllar y una peque
1í1sima parte de Liria cOIlStitllY:eI\lá,prim~a,s~na., con tres
mil ochocientas sesenta y·cuatro heétáteas;,y los restantes la
segunda, con ex~ón de ,nueve 'mil 'oMocientQS' cincuenta ,y
seis hectáreas.'

II. ~ONDE.LáS OBRAS QUE A!"ECTAN A LOS
. NUEVOS ~áDroa DE:r.A ZONA

A) Grandes obrQ.s hfdráulicas.-Las grand$obras hidrául1
cas que afectan a la zona'~Bble'del Canal, Prtnclpal del ~
ner&1ísímoson las sigulen'OOs:

a) Embalse del oe-neralisiIn:Q:. En servicio.
b) Canal prmCipal:'I'erminacióndeJásobtas en mil nove

cientos setenta.
c) Redes de distribución pI11n:aria. desagües y caminos:
Primera subzona. : Te-rminacl6n de lasobr~ en mil novecien..

tos setenta.. "
Segunda subzona; Tertninae16nQe las obras en. mil novecien.

tos· setenta· y uno.
B) Obras necesarias ,para la puesta ~ riego 11 cokmJzacfón.

Estas obras se clasifican, de la·ma.nera siguiente:
a) Obras de interésg~neralpatala ,zona:
l. Defensa de-' márgeneS:' 1Jef~a,: rectificación Y. enca~

, miento de los arroyos queB1rvende:linll~ a los '&eetóres hi
dráulicos.

Il. COnstruecl6n~delos ec:lifiei08.8@iaJes. obtasde urb~izlV
clóne instalación desetV1cios'en los:ntícleos llrba.tlO6situaQQS
dentro o fuera dei perímetro. 4e la..zona regable. indispensable
para atender lasneces1dades' de<lam1st:lJ,a.

m. Repoblaciones forestales 'en m~a;y plantaciones 11·
neales.

b) Obras de interés .común .para los. ,sectores:
l. Redes de acequiQ.s•.d~es. ypamin9s,rurales .'nec~r1os

para el serv1c1o'de, las' d1st1n.tas unid,a.des,tipo en4ue: se· han .de
subdlvidtrl06 terren?S suscepttl;)leB,de:rtegq de la. zona.

En estado de ejeCueJQi1 aVanzada:})Ol":~lMjnlste:rio de: Obras
Públicas las' correspond1entesa ,1&,l?~ ..'.s~bZóna e iniciadas
las de·la segunda.. '

c) Obras de interés agrícola .privado:
l. Acotld1cicmamiento' <ie t1e:rras y obras ,e .instalaCIones de

riego y drenaje en las ~tásun;da.des<le ""lllota,clóD-
II. Viviendas y dependencl.. llaraen>l>r<;Sjl'1os ~colas' ad

judicatarios de explotacJ.onesvia,blesytra.báJa<:lores~cola.sque
respectivamente instalen el InStituto'-.y Josprop1~t&Jjos de las
tierras reservadas y' meJorade,laB-extstel1t.e-s. ..... "

IIl. Mejoras ~ntes d,etoda f:pdf;)l~"que' hub1erané
cesidad de realizar para aumentarla,p.roductividad deJas· explo
taciones agrarias- de laZO!1&;

IV. Centros cooper,atlvos; EcUficlose instalac1ones.
d) Se eons1<1erarán, por últbno, coJilo- o1",)r-ABeinstaI.aciones

complementar1as: . ,

l. Nuevas 1ndustrias ,agricolJl8,cuy&, clQse, situación y capa-
cidad determinará en m01!lentooportun.o,: elM1tti8Un"ío de Agri.
cultura. ajustán(ldse' a .1aa.~IPC.1OIieB··.1ega;les .que .• ·en cada
caso fueran de aplicación:

Serán proyectadas '7 eO~rtJ:íd8spor los ~ttmOSde Obras
Públicas y de AgrIcultura, BegÚrl, la cí..,;tlcacl<m' que .estable...

el articuloveintiullO, de la LeY, las obras antes descritas de inte-
rés gf:neralpara.fuzolla. - ,

Setán.de la competencia .. del Instituto Nacional de Coloniza
ción llLS obras mencionadas de interés c-omún y las de interés
agricol~ privado cortespOndientesa las nuevas unidades' de c_ul
tivoel1re-gadíoque haya.tlde quedar .sUjetas en los primeros anos
a la dirección y SUpervisión del- Instituto.

La inidativa privada habrá de. construir, con sujeción a pro
yectos previaménte aprobados por el Instituto, las obras de Inte
rés agrícola privado en las e"-plotaciones que no sean dirigidas
y,supervisada,spordicho, Organismo, así como las obras e in~t.a
lacion~s complementarias para la puesta en riego y colon1ZaClOn
de la zona.

Para. la·· ejecución de las obras enumeradas, de puesta en
riego y cQlonizactón de la zona) se concederán los auxUios eco..
nón;lic()g,que. dete11lltnan el artIculo- veinticuatro de la Ley y el
último párrafo de.1- articulo veintisiete.

Ill. MEJORA DEI,. 'MEDIO RURAL, HáBITABlLIDáD

Las nuevas viviendas. que hubiera. necesidad de construir en
la zona se situarán. según prQCeda. fonnando barriadas de am
pIiáeión de los pueblos existentes o núcleos satélites de los
mism-os.

Se fomentará la mejora del medio rural en los nücleos de
población existentes· en la zona por vía del desarrollo comü
nitario;

IV. CLASES DE TIERRA

Por· su productividad y a efectos de aplicación de los preci01>
máximos y mínimos abonables a los propietarios, se establecen
p1l.ra las tierras de la 2;ona las siguientes clases:

l. SECANO

A) Tierras de labor

Clase primera, .laborprlmeta.-Terrenos de coloración parda
O })M'do-rojiza" profundos, franco-limo.sos. con o sin grava en el
nerfll. Llanos· (menos del cinco por ciento de pendienteJ, regu
farporeentajede materia orgánica; buen poder retentivo y fer
tUidad,conproducción media, referida al trigo, de catorce quin
taJes métricos por hectáTea,

Clase-~gunda, ·.Ia1)or' segunda.-Terrenos de coloración parda.
suelos ptOfUndosycol1borizonte de Hardpan fácilmente rompi
bl~ con o sin grava- en el- perfil, caliZas, llanos o con ligera
pendiente, tegularpórCentaje,de materia orgánica, buen poder
rete1ltivoy Jert11ldad.; con producción media de once quintales
métr1c~ por hectárea.

Cla.setereetB, labor ter-cera..c~Terrenos de coloración pa!fda
(j pMda"blanque'clna, sobre marga, o calizas margosas, franco
limosos .. o franoo.arenosos, profundos, grava en el perfil, hori
zonte· de Hatdpan diseont-inuó y delgado, en algún caso con
dif).'cultactes par-asu roturación, calizos, llanos o en ladera o valle
estrecho; escasa materia orgánica, mediano poder retentivo y fer
tilidad eonprod.ucción media· de ocho quintales métrlcos por hec
tárea.

Cla$< cuarta. labor cuarta.-Terrenos de coloración pardo
blanquecina, fran-CQ.;arenooos·o muy arenosos, con grava super
ficialo en el perfilen gran proporción, medianamente profun
dos. cop capa de roca dura. a noventa o más centímetros, ca11
ZOS;:tierrasd.e ladera o' va:lle estrecho; escasa materia orgánica,
poder 1."etentivoyfertlll<1ad, 'Con producción medía de seis qUin.
tales. métricos por hect_a.

Clase: -quinta, labor quinta.-Terrenos de coloración parda o
par(jl>-l:Hanqueeina;r'ranco--arenosos Q muy arenosos, con grava
su¡)erífícial Oc. en el ,perfil en gran .proporción, poco profundos,
roneapa· der~a dura a noventa cent1metros o menos o en afIo
raclpnes supert'lciafes, llanos o de mala; topografía, muy escasa
materiaor¡¡ránica. .~r r~tentlvo y fertilidad, con produeción
media igual () inferi-or a· cuatro quintales métricos por hectárea.

B) Tierras detabor con plantaciones

Vified.-o:

Clase sexta, vlfiedo primera.-Cepas con cabeza bien formada.
8Obreterrenos de primera, segunda o tercera clase, con una
produ:cción .1l1edia. de ~senta. .quintales métricos por hectárea,
sin pr~tarataque.. filo~érico .. En -cUltivo único o asociado.

CI.aseséptima. vifiedo segunda.--Cepas con eabéza bien for
mada. robre suelos;deprimers" segunda o tercera clase. con
producción media. de .cincuenta quintales métricos por hectárea,
sinprel3entarataq~fi10Xé1co.En cultivo 1lnico o asociado.

Cl~O<rtavalviñ.édO tercera.--Cépas sobre cualquier clase de
terreno;oon prOdueciQn media, de cuarenta quintales métricos
por llect-áré8. 'En cultivo t1nico o asociado.

Clase.,nOvena., .. viftédo cuarta.-Cepassobre cualquier_'clase·de
terreno,oon ptodueeiónlUed1a tie treinta quintales métricos por
hectárea.· En cultivo :único .o. asociado.

Cwedécima.. vhledo quinta.-eepas sobre cualquier clase de
te1l1'etios,.,con .. produCción .·media·. igual (). inferior ~ veinticinco
quintalesmetncos por hectárea. En eultivo único o asociado.

Algarrobos ;
Claseund.écima, algarrobos· primera.--Plantaciones' de alga~

ITobos .con· copa bien fQnnada. con una densidad media de cua~
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V. UNIDADES DE EXPLOTACION

Clase VIgésimo sexta, monte erIal a pastos -ClaSe única. Te
rrenos no sU&:eptibles de cultivo normal por su escAAo o nulo
suelo la.borable. AprOvof'chable en parte para it'ñns o pastOR de
f'PorQ·so valor.

Como consecuenCIa del Proyecto de ParcelaclOn que ha de
formular el InstItuto, se establecerán en la zona bs unjdades
de explotación siguientes:

L Las pertenecientes a los propietarios cultívadores direc
tos: de terrenóB en la zona, de éxteil8ión vartáble; seg'Ú11 sean
las teservas y los complementos de «tierras en exceso» qUé lJU-

Il. REGAD10

A) Tierra,., en blanco

Clase vigésimo séptima, labor riego primera.----Rega.díos dedi
cados al cultivo horticola o herbáceo de alternativa. en suelos
de primera, segunda o tercera clase,

Clat;e vigésimo octava. labor riego segunda~-RegadíOfl dedi
cados al cultivo hort:ícola o herbáceo de alterna.tlva ¡o.n ~melos
de cuartn.. clase.

•

V1. CONCE8IONAHIüH DE LM_i EXPLOTACIONES A R8~

TABLECER EN LAS TIERllAS ADQUIR.IDAS POR FTJ TNS
TI'!'UTO NACIONAL DE COU)NIZAC¡ON

O,br:u_ di: inH'{'é-k privado de carád('r ohlig~lfUl·io j' iJitl~nsidad
de- UIllot[t,('iún eugíble en los n:·gadtos

Articulo scgundo -En pl ¡)lazo de clnco afín""" contados des-
de la fecha de la declarackm oficial de pUc::;ta en riego que
formuie el Instituto en la forina que. preeeptúa el articUlo Veín
tid!ico de la Ley, Jo!". propie-tario,s de las superficies reservadas
en la ?oona o fracción de la misma a que la mencionada de
clara,cíon se re·fteJ'a debf"rán tener ultimados los trabajos de
aeondidonanlle-ilto y las obras e ihstalacÍ{j1'ies de riego y dre
naje que afecten, a tOOM SUR- tiett'fl.s. y conRtrnídas en sus fincafl.
o ~n MIares sltuado¡¡ en loi', núcleos de poblRc1ón cedidos en
v~nta por ~l Instituto, viviendas famlliare5 pa.rá sus obreros
fijos, a razón de UDa vivienda por cada tres unidades de ex
plotación de tipo medio, comprendidas en la parte de la~ su
perficies reservadas qUe diste m;ís de do'> kilómetros de los
centros Urbanos exiRtenteS.

Al fina1i?:ar el citado plazo de cinco afIO:", la explotadón de
todos los terrenos y unidades comprendlda.s en la zona o frac·
ción de la misma, según 10.."1 casos. habrá de alcanzar una in·
tensidati minimn, (¡efinjda por el fndiQe de producc1ón total
agrioola (~in incluir la explotaciÓh ga.nadera), cuyo valor medio
pór hectárea sea equivalente al de cuarenta y cinco quintales
métricos de trigo, nI predo que oficialmente tuviere sefialado.

El incumpUmie-nto por los propietarios de est-!:' índice mfnimo
dará JlIgar a la nnlictlcI('n de las medlrlM que f'st.nblece el ar
tículo veintinueve de la !Jf;Y.

C,1..pl'.nJlJo tu

CAPl'l'UIJO JI

{.tit'ran cU1TeS;JondeJ'lel' con sUJ<xcio1" a ;(, f'~;f:d)k;dd,' ¡<jj "! c::'.
]Jí¡lilo tP-n::~el'() d¡.~ t'i-'t!l- t¡i~¡JnRidún

I[ Unidad UUtI !Hf{IJO CUl! ~IJlJp¡'rL> 'Í!' '·;l'lIu !lt·ct~tre!l'~.

nI. Af!J'H¡llH,j¡}1I€;' de biel'!'w:: j..H'rIHi+·c:j·IlI"," n !il'fJpJt,'!,al'.lp,=;
c!~ 1h<:110.'-: de (~',ho ltrct.{¡'¡·eas pl1m Vll P<¡:\llot:wiún en ('ü!llÚn
que en Hn {"f)Jljnllt!; n¡NlJH~rrl una !}'\t"'T!fÚ(I¡) I'fllllJ,wentlífia l"llLle
fliecisl'is y den hf'('L:ü'eils.

IV. Hne'l'toH prH'tl obrero;.;, qlle ;-:r;rt'tl tl(i.illfJk:HIiIS por el 11W
titulo NadotH1I de C-oloníZaciúH. {'l!JI ;HH";io 11 la h->-gislncilm
.,j,';'e-nle

La propif'dnd ti;' t"cot.¡¡:,tlel'l'fH; tjllPtln-l':" ~l,d,'Tll1cl a i~" Hpr
nüu:idades S¡ndjcah"~, t!t' Lflurudnn';-: .; {-;;\ll\ld,;.l'o:" 0, f'll ;:11 (_1t'
lectn, :1 la'; r~,tH,htih-->;-: Mtif1if'ipal·f'" ">11 ,'i:' i\ l,¡',rrnipu u~ ('Il~
(-i¡f'n~l'('n,

(-;e <:tdnIHJi"il Imi'a f'1 ]'l'pl:1!lIf"o de 1;':' 11!lid:Hie," farnilian-'.i>
virtbl{-,s (1<' explotación de tipo IDNEo 111M lIud'.l:J.cióll hasta d/:'l
diez por ciento f'l1 múc; (1 I1wnos de );1 j-'~fJ"n:;iúj) que t.pn~~:l.

aslg;nada.

Con indepNKlencia de- los requisitos d(~ {'ilnü~tpr generol Que
pueden fijarse para ser cOIlcesionario de tierrns adqui1'1das pUl'
lOl Instituto, la selección de los Q.üe se insktlen en In zon::t :'f'
llevará a -e-Jecto entre los comprendidos r:'n ;llgullOde los gnpm:
y por {>l ordeh qe preferencia sigujente'

Pl'lrhero.-~·Atlendatariu,'io npnrcd'os lit' tj;~n;ls afectadus por
1/\ ti'ansfortnaclotl en tf:gadio, excepto lu!, que pUl' ser adenhls
propIetar1os de (JI,ras timas .¡o;o la 'lona ter;lliJle u fUera dt> ella
posean f<uperficü' suficl-ent.e pfll;~ rOt'Rtltnir tHH\ unidad de tipo
familiar.

Segundo.-..Müdestoo cnlth'fHlorH'I dí' t-iunl'\ neupnrlfis por lns
obras hidrúuikaN y las .11' pHe;.¡b:t Fl1 riego r f;olnnl:;>;adón inclui
das en f-'gte Platl; con las mJRma::: excepclo!WS indi(cfHinf> en t~¡

grupo anterior.
Tercero ·-otros rnodNitm: culth'nd01T::t y (1)1'<'1'08 agrlcola¡:; de

lü.'> términof{ mUll1dpales a que p€rtp.necen los tPTl'enos regablf"s,
así como tambJén lOA residentes en términus. de los Que con
viniera traslada-r población ar;;riCoht

Cuarto"--PrOpiet:1rJo¡;; de Li '(¡(ma que f',>ploten sus t.ierras f'n
régimen de al'!'~'ndamwnl:o () nparceria ~: Que jo ~olkHe-n, <le
acuerdo con !os arLculüs nlle\>p ;-i {¡{J('t' (>" 1~1 I,f'.i'

QUjnto.-Agrkultore8 qlW t'xplcLen en (".,rm'il\ 1I1l1drH.lt's de
volumen económico ~uperjor

Oe-tltro .de eiHlrt :l\lO UH h'Jt~<; ;trUPOR .',(' OaT;',· preterf'nda.
a 10!\ agtlcultores Qtlt' ('U"l1ten hin cnnu{·Tt¡¡1t-'1i10S ¡Jl'obndos de
la pi'lidien. <lr'1 n->-twdin

Est.nwt.urat~i(ln futura- dj~ las t~xpiot:teion~

Artículo tercero.--Quectarán exceptuadas dfO- h aplicación de
las normas de résetVa v exceso contenidas en el presente De
creto, Quedando en su 'totalidad en poder de sus prúpieta.rio~.
sin perjuieio de lo djspup:~to en el artículo t,r-cinta. y tres. apar·
tado primero de la, Ley, las tierras enclavada:: en la zona rega
ble que se ,-'onsideren comprendidas en uno de los grupos si
guientes:

a) Las no domin:adas por 105 elementos de las redes e 1ns·
talaclones de riego construidas o ¡Ji'oyecladas por el InstItuto y
las que, a juicio de este Organismo .v por l'a?:UtleQ eeonómiCRfi.
no sean de transfofti'lación convenJente.

•C) Monte erial a pastos

renta árboles por hectárea y con producción media d<~ vejI!tJ'
quintales métricos por hectárea.

Clase duodécima, algarrobos segunda.-Planbaciones de alga
!Tobos con copa bien formada, con una densidad media de treiñta.
y cinco árboles por hecUu'ea y producción media anual de díe"
c1füete qu:lntales métriocfi por hectárea, de algarrobas.

Clase decimoterc'Rfa, algarrobOS tercera.-Plantaciól1€.5 de üJ
garroboR con densIdad media de treinta árboles po!' hec"-tCtrea y
producción media de doce qulntales métricos por hectá.t~a.

ClaSe decimocuarta, algarrobos cuarta.-Planta(lHmes de alga
rrobos con densidad media de veinticinoo úrbol€'~ por hectÚrea.
y producción metllfi de 1111f'Ve Quintales mf>t,rtco:o:: Uot- J:\f'~l,(lrea.

011 vos

C¡llSj~ dec.imoQuintu, olivos prjn1f>ra.-PJa.ntac!(Hl d(l oUVo.~

can bw-m porte y desarrollo, con plantación regulal', ci..n úrbo
¡es por l1ectúre:.1 y producciún media de veinte quintales métri
COR pot hecta.-rea.
~ Clase decimosexta, OliVOR segundu,-Plant-ación de olivos con

buen porte y desarrollo, con una densidad media de setenta
úrboles por hectárea y producción media de dieciséis quintales
métricos por hectárea.

CIaRe decimoséptima, olivos tercera.-PlantaciÓn de olivOS
con una densidad media de sesenta árboles por hectarea y pro
ducéión media de once quintales métricos por hectárea.

Clase decimoctava, olivos cuarta.---'Plantación de olivos con
una densidad me-d-ia de sesenta árboles por hectárea _y produc
ción media anual de ocho Quintales métricos por hectúrca,

Almendros:

Clase decímúno,-ena, ulmendros primera.-Plantac:ión regular
a un marco de seís-siete metros, con producoión inedia igualo
superior a diez quintales métricos por hectárea.

Clase vigésima, almendros segunda.-P1antación regular a UD
mnttlo de seis-siete met:ros, con producción t11edia de siete quln~
tales métricos por hectárea.

Clase vigésimo primera, almendros tercera.-PlantaciÓn de
almendros con una densidad media de ciento cincuenta árboles
por hectárea, y una producción media anual de almendra de
cnatro quintales métricos por hectárea.

Frutales:

ClaRe vigéRimo segunda, frutales pr1rneU\.-~-Fl·utales de hue
M, pepita o higueras. Plantación regular, densidad, media de
(JoRCl-entos cinCUenta árboles por hectárea. producción media
referida a la higuem de veinte quintales métrioos por hecJárea.

Clase vigésimo tercera, frutales segunda.-Frutales <le hueso.
pepita o higueras. Plantación regUlar•. den.<;idad met:lh\ de _dos
ciento~ cH1cuenta. árboles por hectárea, producción medía. de
tllecislete quintales métricos por hectát@!t-

C1a~e vigésimo cuarta, frutales tel'cera.-F!·ütQles de hueso,
pepIta. o higuera.-PlAntQción regular o diseminada. Con dffll_
sidad rned1a de ciento cuarenta arboles por hectár('fl,. Produl:)
cíón media de catorce quintales métricos por hectárea.

Clase vigésimo quinta. frutales cuarta.":-F'rUtales de hueso.
pepita o higueras, Plantación regular o diseminadá. Prdduccióh
media anual de doce quintales métricos por hpctúrea.

B) Frutales

Clase vigésimo novena, fruta.lM riego primera,-Plantac1ofi'es
<'le árboles frutales de hueso O pepita (solos o asociadOS) en
plantaciones regulares, con producoión media- referida al al.
baricoquero de ciento ochenta. quintales métricos por hectárea.

Clase trigésima, frutales riego segiUida........Plantacionee de- ár
boles frutales de hueso o pepita (801080 asociadOS) en J)lal1ta
c!oneR regulares, con ptoducción media referida sI _alharicoquero,
igual o menOr de ciento cincuenta quintalE's métrl~os por heco.
tána.
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CAPITULO IV

Precio de la tierra

ADQUISICIÓN POR EL INSTITUTO DE LAS OFRECIDAS VOLUNTARIAMENTE
O DE NECESAJiIA OCUPACIÓN

Articulo séptimo.-para las· clases de tierras definidas en el
articulo primero. directriz IV .del presente. Decreto. se fijan
los precios máximos y. minimos que se indican en la escala si·
guiente:

Mínimo MáxImo

100.000 120.000
85.000 100.000
70.000 85.000
50.000 70.000
35.000 50.000
55.000 70.000
40.000 55.000
30.000 40.000
20.000 30.000
70.000 80.000
60000 70.000
45.000 60.000
30.000 45.000
70.000 85.000
55.000 70000
40.000 55.000
65.000 85.000
55.000 65.000
45.000 55.000
35.000 45000

7.000 12.000

230.000 280.000
180.000 230.000

430.000 480.000
330.000 430.000

B) TierTaR de labor cOn plantaciones

Clase 6:~, viñedo L~ .
Clase V" viñedo 2,u .
Clase 8.'. viñedo 3.n ••••••••••••••••••••••••
Clase 9.", vifiedo 4,1< , .
Clase 10, viñedo 5'" " .. _ .
Clase 11, algarrobos 1.(\ .
Cla.,<;e 12, algarrobos 2.& •••••••••••••••••.
Clase 13, algarrobos 3." ..
Clase 14, algarrobos -4.& .
Clase 15, olivar 1." ,•.. ,......••...••.••....
Cla~e 16, olivar 2." , .
Clase 17. olivar 3," ...........•.•••.••••.....
Clase 18. olivar 4," ..•' , ..,., .
Clase 19. almendros 1," ' •.
eias:: 20, almendros 2,& .
Cla..<:>e 21; almendros 3.1> .•.•••••••••••••..
Clase 22, frutales 1." .....•..• ' .
Clase 23. frutales 2>' .
Clase 24, frutales 3." .,., , ..
Clase 25, frutales 4.:l ' ,.

C) Monte erial a pastos

Clase 26, única ....... , ......

NorntHll para. r~dactar el Proyecto de Parcelación

Artículo once.-El Pl"Ovecto de Parcelación de la zona que
formulará el Instituto Nacional de Colonización, de acuerdo
con las nOI'mas establecidas en Jos articulos trece y catorce

II. REGAOÍO

A.J Tierras en blanco

Clase 27, labor riego 1.& .
Clase 28, labor riego 2 ~

B) Frutales

Clase 29, frutales riego 1.~ ..•..........•.
Clase 30, frutales l'iego 2.11 •••••••••••••••

Pesetas por nectarea

J-Ian Coordinado de Obra."l

Articulo diez,.-La Comisión Técnica Mixta a la que ha de
encargarse la redacción del Plan Coordinado de Obras para
ia puesta Bn riego y colonización ¿e la zona regable por el canal

'princlpal del G>eneralísimo estará integrada por tres Ingenieros
de Caminos. Canales y Puertos, designados por la Dirección Oe·
neral de Obras Hidráulicas, uno perteneciente a los Servicios
Centrales de la misma y los otros dos a la Confederación Hidro
gráfica del Júcar, y por tres Ingenieros Agrónomos nombrados
por la· Dirección General de Colonización y Ordenación Rural
v afectos: Uno a los ServiCios Centrales y los otros dos a la
Delegaci6n de Valencia, los cuales tendrán derecho al percibo de
las dietas reglamentarias por sus reuniones y. posibles desplaza
mientos. que serán satisféchas por los Organismo~ de quien de
pendan

El Plan Coordinado de Obras determinará la división de la
zona f"n sectores con independencia hidráulica, y además del
eontenicjo que especifica el articulo octavo de la Ley, deberá
cotnprend/3:T una relación, con arreglo a la división antes ci
tada de los caudales que- han de servir de base para el cálculo
dfO las seccioops de los distintos tramos de las acequias y desa
gües, tanto principales como secundarios,

La ComisJón redactará su propuesta en el plazo máximo
de cuatro meses a partir de la fecha en que se constituya y,
er:: todo caso, dentro de los seis fiiguientes a la promulgación
del presente Decreto.

Al efecto indkado en el artículo veintiuno de la Ley, se
asigna a la, ({unidad. superiotl> en la. zona regable por el Canal
PrincIpal del G~neralisimo una extensión de cien hectáreas,

CAPITUl,O VI

Articulo octavo.-Se faculta al Instituto Nacional de Coloni
zación para adquirir al precio establecido en el arUculo anterior
la totalidad de las tierras que sean ofrecidas voluntariamente
por sus propietarios.

Articulo noveno.-La ocupación de los terrenos de la ZO!lB.'
cuya expropiación proceda, según el Plan General (le ColOnIza
ción y los. planes y. proyectos de obras aprobadas, se realizará
por· el procedimiento de urgencia. se llevará a efecto con arre
gloa las normas segunda y ;;iguientes del articulo cincuenta y
daoS de la Ley General de Expropiación Forzosa de diecIséis de
diciembre de mil novecieqtos cincuenta y cuatro.' considerándose
fecha inicial· del expediente la notificación del acuerdo sobre
levantamiento del acta previa de ocupación.

CAPITULO V
•

Clas(>

70.000
55.000
45.000
35.000
25.000

MáXlmo

55.000
45.000
35.000
25.000
15.000

Pesetas· por h-octál'ea

M1n1mo

b> Las que en la fecha de publicaCión del presente Decreto
en -el «Bolétín Oficial del Estado» estuvieren transformadas en
regadío y cultivadas nOrmalmente. A estos efectos se considera·
rá. como cultivo normal en regadío .el que alcance el indice mi·
nimo de intensidad establecido en el articUlo segundo de este
Decreto, que habrá de ser conservado por los propietarios, pues
de lo contrario, el Instituto· Nacional de Colonización podrá ad·
quirir las tierras deficientemente explotadas, conforme al articu
lo veintinueve oe la Ley.

ArtIculo cuarto.-A los propietarios cultivadores de tierra S1~

tuadas en la zona regable por el canal principal del. Generalisi
mo, que expresamente lo soliciten, haciendo en tal sentido las
manifestaciones que previene el. artículo. nOVeno de la Ley, po
drá serIes reservada la exrensiónque se determina en las nor
mas siguientes:

Prímera.-8i la superficie llevada por los propietarios de
modo directo en la zona y no exceptuada; fuere igual o inferior
a cincuenta hectáreas. la reserva afectará ala totalidad.

Segunda.-Si fuese superior a cincuenta: hectáreas, la reserva
será de esta extensión, a.ument~da en la· cuarta parte del resto
sobre ella de la superficie nevada Jirectamente por los propie
tarios, sin que en total pueda.ser 'uperior a cien hectáreas,

Tercera.-En el caso de. quemej0l' .les copvenga., los propie-:
tarios cultivadores directos podrán optar porque se les reserve.
en vez de la superficie quelescorrespnndeija, según las normas
anteriores, la de ocho hectáreas. por hijo legitimo o legitimado
del propitario, que vivieren.· en la'ech;adelPlan. compután
dose por estirpes a estos efectos los niétOs. que sobrevivan, sI
su padre hubiera fallecido antes deaqu,ella.cfecha y sJn que en
total la reserva puede exceder de c1enheetáreas.

CUarta.-Las tierras· que reúnan las características señaladas
en el articulo tercero, apartado bY. de este Decreto, no queda
rán exceptuadas cuandosuspropietarlosso1iciten expresamente
del Instituto; en el plaz,o de ··ciento veinte dias, fijado en· el
articulo doce de esta dispos,íci6n. qUé.· ,8,e beneficien de las obras
de captación y conducción del·'Sistemahidráultco que da riego
a la zona. A estas tierras;· con las demás 'PertenecIentes al mis
mo propietario en la zona, se les aplica~n.lasprecedentes nor
mas de reserva (primera o .segunda), con la salvedad de que
la superficIe mínima reservada· será la que, en otro caso, habr[a
dr quedarle exceptuada

Articulo quinto.-A los cultivadores directos y personales .de
tierras propias y/o arrendadas qUe asl lQ soliciten expresa
mente. podrá completárseles'. siempre que: se disponga de «tie
rras en exceso». la superiic1e de. reservas que .. 100 corresponda,
hasta alcanzar la totalidad de la extensIón que cultiven en
secano, con un máximo de dieciséis· hectáreas v un mínimo de
ocho hectáreas. '

Este complemento quedará supeditado, para las tlnidades de
más de ocho hectareas, a. la declaración como «tierras en ex
ceso» de las cultivadas por ·cáda interesado en arrendamiento o
aparcerla...

Articulo sexto.-Los 'complementos de reserva de «tIerras en
exceso» a que hace referencia elartfculo· precedente, se conce
derán en propiedad a, 106 .peticionarlos interesados. debiendo
quedar garantizado el pago. aplazado. en quinceanual1dades con·
secutívas del importe ·de dichos terrenOs~a.I·.• prec1o de adqui
sicIón por el Instltuto-y de. sus correspol1'~1ientes Intereses al
tIpo del tres y medIo por ciento '''DUal, m~ia,nte constitución
de la correspondiente hipoteca sobre la total superfie1e de tIe
rras (reserva y complemento} que los prople-tarios hayan de
explotar en regadío.

Cla.se

l. SECANO

Al Tierras de labor

Clase 1.&. labor 1.- .
Clase 2.110, labor 2." .
Clase 3.a, labor 3, .
Clase 4.1'. labor 4.1' ....••...'.•_ .
Clase 5.&. labor 5,& u .
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de la Ley, se redactará en dos fases. estudiándose en la pri
mera la totalidad de las tierras que por uno u otro motivo
deban declararse exceptuadas de la aplicación de las. normas de
reserva y exceso, y las fincas de los propietarios que posean
extensiones superiores a cincuenta hectáreas, asi como las arren
dadas. cualquiera que sea su extensión. En: la segunda fase
áel proyecto se estudiarán las restantes fincas.

Articulo doce.-Los propietarios de la zona regable, durante
el plazo de ciento veinte días, contados a partir de la fecha del

, Plan,' quedan obligados a hacer una declaración de todas las
tierras que sean de su propiédad en la zona, con expresión
dp las que llevan en cultivo directo. así corno también de las
que pertenecientes a otros propietarios, tuvieran cedidas. en
arrendamiento o aparceria. uniendo & dicha::: declaraciones pe
ticiones de las tierras exceptuadas, en reserva y en exceso, com
plementarias de las reservas que pudieran corresponderles con
sujeción a las normas indicadas en el capitulo .. tercero de este
Decreto En este mismo plazo habrán de formularse las peti
ciones siguientes:

a) De las tierras que, debiendo quedar exceptuadas, hayan
de beneficiarse de las captaciones :' conducciones del sistema
de riegos por el Canal Principal del Generalisimo. .

b) De adjudicación de unidades de explotación de tIpo me·
dio a los arrendatarios y a los propietarlos arrendadores,

c) De enajenación voluntaria de fincas al Instituto. a que
hace referencia el articulo octavo de esta dispos1ción.

Ultimado el citado plazo. el Instituto Nacional de Coloni
zación procederá a comprobar los datos contenidos. e~ ~a5 so
licitudes y, respecto a la determinación de las SUperfICIes ex
céptuadas por hallarse convenientemente transformadas en ~
gadío, reflejará el resultado de las diligenciM comprobatorIas
en las correspondientes actas, extendidas por triplicado, sus
critas por los interesados o sus representantes y, en todo caso.
debidamente autorizadas, en las que se describirá la proceden
cia del agua empleada para el riego, obras e i,nsta:!acio-nes ~n?
truidas o costeadas directamente por losprOpletanos, superfICIe
efectivamente regada V cuantos datos se juzguen nec.esarios
para definir la intensidad de explotación alcanzada en el cul~
tivo de regadío.

Articulo trece,-En el proyecto de Parcelación de la zona
se considerarán como «tierras en excesO}) las siguiEmtes:

a) Las sobrantes después de determínar las exceptuadas Y
reservadas, conforme al capítulo tercero del presente Decreto
y los terrenos necesarios para las instalacIones y obras que
requiera la colonización de la zona.

b) Las que no estén cultivadas directamente por sus pro
pietarios.

c) Las pertenecientes a los propietarios de la zona que no
presenten, dentro del plazo que establece el articulo anterior,
la petición por escrito necesaria para optar a 1& eoneesi6nde
los beneficios de reserva, en la forma que expresen los anun
cios y documentos acreditativos de su carácter de titulares del
dominio de 'los inmuebles que posean.

d) Las enajenadas sin autorización del Instituto· Nacional
de Colonización con posterioridad al veintinueve de enero de
mil novecientos sesenta y ocho, fecha de publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» del Decreto que declara de alto
interés nacional la colonización de la zona regablepor. el Canal
Principal del Generalísimo, siempre ... que además· se dé algu
no de los supuestos que se expresan en el último párrafo del
articulo once de la Ley.

Además de la superficie que con arreglo al Proyecto de Par
celación sean consideradas como «tierras en exceso», se repu~
tarán como tales las siguientes:

c) Las adquiridas por actos «inter vivos» con posterioridad
a la fecha de publicación del presente Decreto, si la transmisión
se efectuara antes de que fUeran transformadas. en regadío
por sus propietarios. alcanzando el grado deintensldad que
establece el articulo segundo de este Decreto o .5i §e incum
plieran los demás requisitos que determina el articulo treinta
de la Ley.

f) Aquellas a las que corresponda este carácter en vIrtud
de lo dispuesto en la Ley.

g) Los bienes de las Corporaciones locales comprendidos
dentro de la zona delimitada en el articulO primero de este
Decreto quedan sometidos a las disposiciones del mismo, en·
tendiéndose desafectados si algunos fueran de carácter comu
nal. para aplicarles a todos las normas que sobre expropiaciones
se establecen en la Ley y disposiciones complementarias.

Artículo catorce.-En el Proyecto de Parcelación quedarán
definidas las tierras exceptuadas y reservadas. y las «en eXCesO})
que puedah adjudicarse: a) Como complementarias de las re
servas a los propietarios cultivadores directos y personales, bol En
unidades de explotación de tipo medio, a los arrendatarios y
a los propietarios arrendadores.

Redact.ado por el Instituto dIcho Proyecto, será seguidamen~

te expuesto al público, conforme determina. el articulo quince
de la Ley.

El Director general de Colonización y Ordenación Rural, a
la vista de las actas a que se refiere el articulo doce del pre-
sente Decreto, de las reclamaciones formuladas por los lnte-

resados al Proyecto, documentos por éstos aportados e infor
mes emitidos, dict<1rá ia oportuna resolución sobre las 4ndica
das reclamacione~, aprobando el "proyecto definitivo de Parce
lación, que podrá ser objeto de recurso por parte de los inte
1esados ante el Ministerio de Agricultura en la forma sumaria
eí"tablecida en el Decreto de dieciséis de junio de mil nove
cientos cincuenta

Articulo Cjuince.- --Los propietarios de tierras en la zona que,
como consc(:LHtl(';a di'] Proyecto de Parcelación dispongan de
extensiones en l'E"Wl'Va, y complementaria inferiores a ocho hec
táreas y que dt'~x'en <'-l¡Il'upaxIas para su explotación en común,
deberhn ponerlo en conocimiento del Instituto, con la aporta
ción d!' los documentos acreditativos dei cumplimiento de los
requisitos que lps fueran exigidos por dicho Organismo, en el
pla:7,o de los L einía ¡Jjlls siguientw.j a b fecha de aprobación
definitiva di' aqud provecto

CAPITUI..O VII

J)jrf'{~eión y sup('rvisi(¡n de t,a.... t'xplotaciones y prestación
de- servicios para· los nuevos re¡,radios

Artículo dleci~éis_--Las explotaciones definIdas en la direc~

I,riz V podr:íTI concertarse con el Instituto y gozar de los auxilios
técnicos y cconóm!cos que para ellas se fí}en por el Ministerio
de Agricultura, dando preferencia a los Grupos Sindicales de
Colonización que se constituyan.

Articulo diecisiete.·o··El Instjtuto Nacional de Colonización, en
colaboración con otros servicios del propio Ministerio y de otros
Departamentos, dirigirá la transformación agrlcola de la zona
mediante 1ft prestación de servicios técnicos de experimentación,
-lsesoramiento, dIvulgación y cooperación. A estos efectos, el
dtado Org:anismo promoverá la creación por parte de los em·
nresaríos agrícolas deia zona de Jos Centros de Gestión que
considere oporttmos. a los que se les podrá auxiliar económica.
mente. tanto en los gustos de instalación (:omo de funciona
miento, así como de 108 servicios agríeoJas que vayan a quedar
,\ cargo de Cooperativas. Grupos Sindicales de Colonización u
otras agrupadonc!' l('~almente establecidas

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-~Lú,':> propieta,rios de. tierras que se beneficien de
lar" redes de riego, desagües y caminos de interés común para
lOS seetor€~ hidráulicos quedan obligados a 15atisfacer las tarifas
de agua que se· establezcan y las cuotas de reintegro del im·
porte de aquellas ohr::¡,S no· nh<;('Irbido por la sub"t'hción que
¡:meda concedérse:ies

Segunda.~-Por los Ministerios de Agricultara.. y Obras Pú
blicas~ actuando de acuerdo, se dictarán, dentro de sus respec·
tivas esferas de competencIa, cuantas disposiciones :le conside
ren necesaria"> o convenientes para el más diligente cumpli
miento de este Decreto, asi como para facilitar la realización
del Plan General de Colonización d0 la zona regable por el
Canal Principal del Generalh,.imo, que el articulo primero de
clara aprobado.

Tercera.-EI presente Decreto entrari> en vigor el mismo d2a
de su publicaci(:n en f"l ((B·oletin Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el prcsente Decre-to, dado en La Coruña
r¡, vpinfp de W!l\sto ck mil nO'l.'prientos setenta.

Ffl ANCISCO FRANCO

El MlI1l'>LcO d, AI"twultura,
TOMAS ALLENDE Y f¡·AR.GtA-BAXTEk

[)¡,;CIlE'TO 2689! 1970, de 20 dl~ agosto, por el ql,(

,"e ap'l1lcba el Plan General de Colonización de la
,¡)na rcgable del Bajo Ter, en la provincia de Ge
rona (segunda fase).

E\ Instituto Nacional de ColonlzaCiór~ ha redactado, con el
detalle que preceptúa €l artiC'lllo cuarto de la Ley de veintiuno
de abril de mil novecientos cuarenta y nueye, acle.rada por 18
de diecisiete de julio {le mil novecientos cincuenta y ocho, y
modificada por la de catoroede abril de mn novecientos se
Renta y dos, que en 1·0 sucesivo se denominará «la Ley». el
Proyedo del Piar: General de C.A)]onización de la Zona Regable
de interés nacional del Bajo Ter. en la provincia de Gerona.
(segunda fase).

En la preseme disposición se recogen las noTInaS de actua
ción adecuadas con las especiales caraeteristioos de la comarca
en la que eSt::l situada. ia Zona. cuya transformaci6n en re.
gadio se completará COl: las acc:i{)nes ner,ere·rias para la mejora
del medio nn'a.} por via del demtrrolln comunitario, Por otra
par~, la transíormución pelmíf,irá la reforma de la estructura
econ.ómica de lss explotlft.ciones mediante la creación <le tlIlida-
des viables y l<.'c orienta-clon de las producciones agrarias de
forma que inddan favorablemente en la demanda interior y
exterior, atendi<'n<lo parn eUo a la mejora de los ciclos de ~..
dustria]izadú¡l 0üJllercialízación, p~ra cuyas ftnaUdades se


